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En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez 'O?tiíMenaf instructor en el prese,tte asunto, con el 
expediente de la presente controversia constitucional. Conste 

Ciudad de México, a nueie de rnjo de ds mil dieciocho. 

Visto el expedientee'n que se actúaly,  con el propósito de contar con 

mayores elementos para lamejorresdlÚción de¡ asunto, se requiere a la 

Auditoría Superior dé¡ órgano Supérior de Auditoy Fiscalización 
11 

Gubernamental 'de Colima, para que 'en el plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente alen que surta efe. a notificación de este 

proveído, informe a este Alto Triburallo siguiente 

1) Si, previo aIejercicio fiscal dos Mil-  'ísiete hizo uso de la 

facultad que le confiere el articuj o 1 

párrafós segundcytercero, de la acip9gada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado- sobre, el 'nidipibde Mánzanillo, Colima; es 

decir, si en otros ejércicios fi ;)-&sólicitó información preliminar 

sobre cuentas públicasnensuales concluidas al municipio de 

referencia. 

2) Si los requena ientos formulados a través de los oficios 

812/2017 y 850/201" de seis y veinticuatro de octubre de dos mil 

diecisiete, respectivamente, fueron desahogados y cumplidos por, 

el municipio actor. 

Esto, en el entendido de que deberá acompañar copias certificadas de 

las documentales que acrediten su dicho, con el apercibimiento de que en 

caso de ser omisa, se le impondrá una multa. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 351  de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

1 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Estados Unidos IMexicanos; 59, fracción 12, y 297, fracción I, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos de 

artículo 14  de, la ley reglamentaria citada; así como con apoyo en la tesis, 

siguiente: 

TONTRO ERSIJ4 CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 
TIENE FACULTADES PARA DCRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 
PROVEER. En términos del primer: párrafo del artículo 35 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones yll  del Artículo 105 Constitucional, el 
ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer "en todo 
momento", es decir, desde el inicio de, la instrucción y hasta el dictado de la 
sentencia, sin que dicha facultad quede condicionada a que hayan sido 
desahoga as las pruebas de las partes y por lo tanto, tal poder comprende 
el tener e pedita la facultad paraecretar la práctica de cualquier prueba 
reconocida por la ley, aun de aqullas no ofrecidas por las partes (ya que 
para éstas existe un período probátoro establecido en la ley de la materia 
que no rig para el juzgador), o que np provengan de éstas, con tal de que 
conduzcan al conocimiento de los hechos controvertidos. Esta facultad tan 
amplia del ministro instructor en mteria probatoria se corrobora en el 
segundo párrafoj del precepto cit do en donde se prevé que el propio 
ministro aimism', -esto es, cor independencia de lo anterior-, podrá 
requerir a as parles para que prop ircionen los informes o aclaraciones que 
estime necesarios para la mejor resolución del asunto, estableciéndose con 
ello como objetivo fundamental de la controversia constitucional, latutela de 
las normas constitucionales sobre intereses particulares, ya' que j 
convicción deljuzgador acerca de ls hechos debatidos en una controversia  
constituciohal sometida a su dedisi6n, no _queda suieta a subterfugios  
procesales de las  partes que tiendan a'beneficiar sus propios intereses."5. 

Finalmente, de, conformidad con él artículo 2876  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la óertificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgLo a la autoridad mencionada en este proveído. 

o 

o 

Notifíq use. 

Lo proveyó y firma el Minis 

Mena, quien actúa con Leticia Gu  

ro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

rnán Miranda, Secretaria de la Sección 

2 Artículo 59. Los &ibunales, para hacer cumiiiiii sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios e apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en l Distrito Federal. 

Artículo 297. Gua ido la ley no señale término ara la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se t ndrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pri ebas, y[...] 
' Artículo 1. La uprem Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del prsenI:e 1ítulo, las controversil

e  

s constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren la fracciones 1 y II del artícu 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falt4 de diposición expresa, 	estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Tesis CX/95, aislda, Pleho, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo II, 
Noviembre de 1995 página 85, registro 200268. 
6 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La cónstanci deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que seconceda o mande aLrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo E 

anterior. 
La falta de la razón no surtemás efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

o 
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de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Suáse retaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, qu 

Ir 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Me,1, en la controversia constitucional 306/2017, promovida por el 
Municipio de Manzanillo, Colima. Conste 
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